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1. El 1 de agosto  de 2015 em pezó  a  ten e r v igencia  el nuevo  C ódigo  C iv il y  
C om ercia l de la  N ación  (L ey  N ° 26994 y  su m odificato ria  L ey  N ° 27077). E n  el 
m ism o se ha  inclu ido d istin to s  tem as propios del D erecho A m bien tal y  que  a  m i 
en tender in troduce de m an era  positiva  en  la leg islación  o rd inaria  (art. 75°, inc. 
12 de la  C N ) d istin tos con ten idos que conv iene  analizarlos, aunque de m an era  
g enérica  d ad a  la  ex tensión  del p resen te  artículo .

2. Las fuentes, aplicación e interpretación de la Ley Ambiental. L os 
arts. I o y  2o del nuevo C .C . y  C. establece claram ente el sistem a de fuentes, 
aplicación e interpretación de nuestro D erecho, lo que po r su efecto expansivo 
tiene incidencia decisiva del D erecho A m biental en  el C ódigo C ivil y  Com ercial.

Es lo que se llam a la constituc ionalizac ión  del derecho civ il, en  lo que lla
m am os el diálogo  de fuentes, que en  cierta  fo rm a term ina con  la  clásica d iv isión  
en tre  derecho  público  y  privado.

D e m an era  ta l que el o perado r del derecho  deberá h acer ju g a r  en  el caso  
concreto  la  no rm a com patib ilizando  su con ten ido  con  la  C onstitución  N acional 
y  el D erecho  C onvencional aplicable.

C om o ven im os d iciendo  desde hace m uchos años y  conform e a la doctrina  
nacional e in ternacional de los D erechos H um anos y  del D erecho  H um anitario , 
los D erechos A m bien ta les son D erechos H um anos (D D .H H .) y  com o tales 
partic ipan  de tod as las carac terísticas de esa  ca tegoría  de D erechos.

P or lo tan to  se consagra  leg isla tivam ente el doble sistem a de fuentes co n 
sagrado en  la  C onstitución  N acional en  la  R efo rm a de 1994.

P or u n a  lado la  C onstitución  N acional y  sus sistem a de in terpretación y  po r 
el otro  el con ju n to  de tra tados de D erechos H um anos con  je ra rq u ía  superio r a
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las leyes (art. 75°, inc. 22 de la  C N ) y  su am pliación  legislativa, cuya aplicación 
se realiza  de acuerdo  al T ratado de V iena sobre el D erecho  de los T ratados de 
1 .969(L eyn° 19.865).

A hora  p o r debajo  de este sistem a de doble legalidad  constitucional, están  
los Tratados In ternacionales que fueron ra tificados po r la  R epúb lica  A rgentina.

M uchos de ellos considerados por la  doctrina  com o “soft law” y  o tros 
com o “hard law” , de allí que el cúm ulo  de tratados in ternacionales que refieren  
a  la cuestión  am biental debe ob ligatoriam ente ser ten idos en cuen ta  com o no r
m a de in terpre tación  de las norm as am bientales.

C óm o m uchos de d ichos tra tados in ternacionales es tab lecen  princip ios y  
valores ju ríd ico s  en la  norm a de in terpretación, v a  de suyo, que todas las no r
m as in ternacionales del D erecho  A m biental In ternacional deben  tenerse en 
cuen ta  para  in terp re tar las norm as am bientales locales.

D e hecho y  de derecho, la cuestión am biental es un conjunto de norm as, 
pero fundam entalm ente de principios y  de nuevos e innovadores valores ju ríd icos 
que hacen al nuevo paradigm a de nuestra sociedad, el parad igm a am biental.

En el análisis del C ódigo C ivil y  C om ercial debem os ten er en cuenta que se 
in troduce a la p ar de los derechos individuales, los D erechos de incidencia co
lectiva, que carac terizan  a  los D erechos A m bien tales (art. 14° del C ódigo C ivil 
y  C om ercial), en  un todo de acuerdo con el art. 43° de la C onstitución  N acional.

3. Si b ien  se ha  suprim ido del proyecto  orig inal (art. 241° del C PC C ) el 
D erecho fundam ental de acceso  al agua potab le, es decir que todos los hab itan 
tes tienen  garan tizado  el acceso  al agua po tab le para  fines v itales, la ju risp ru 
dencia nacional y  los T ratados y  R esoluciones In ternacionales referido  a  d icho 
tem a lo han suplido, com o bien  lo señala C orte S uprem a de Justic ia  de la N a 
ción en  un  fallo  ejem plar de d iciem bre de 2014 q u e  dice:

En el cam po de los derechos de incidencia  co lectiva, es fundam ental la 
p ro tección  del agua para  que la  natu ra leza m an tenga su funcionam iento  com o 
sistem a y  su capacidad  de resiliencia .

P or es ta  razón  es que en  m uchos instrum entos in ternacionales se m encio 
na la tu te la  del derecho  al agua  potable. E n  este sentido , la reso lución  A /R E S/ 
64/292, del 30/07/2010, de N aciones U nidas, declaró  el derecho al agua potable 
y  el saneam iento  com o derecho  hum ano esencial para  el p leno  d isfru te  de la 
v ida y  de todos los derechos hum anos. L a «C onvención sobre la E lim inación de 
todas las Form as de D iscrim inación contra la M ujer»  (1979), articulo  14, párr. 2
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y  el P ro toco lo  A d ic ional a  la  C onvención  A m ericana  sobre D erechos H um a
nos, en  m ateria  de D erechos E conóm icos, Sociales y  C ulturales «P ro tocolo  de 
San Salvador»  del 17/11/1988, p red ican  que to d a  persona tiene derecho  a  un 
m ed io  am bien te  sano y  a con tar con  los serv ic ios básicos; la  «C onvención  so
b re  los D erechos del N iño» , articu lo  24, 2° párr. (1989), ex ige a los E stados 
P artes que luchen con tra  las en ferm edades m ed ian te  el sum inistro  de agua 
po tab le  salubre. D e o tro  lado, es de reco rda r que en  el m es de sep tiem bre de 
2000  los d irigen tes de todos los p a íses se com prom etieron  en la C um bre del 
M ilen io  de las N aciones U nidas a  red u c ir a la m itad  para  el año 2015 la p ro p o r
ción  de personas que carec ían  de acceso  a l ag u a  po tab le  o que no pod ían  cos
tearla . Y  que en  la  C um bre M undial sobre el D esarro llo  S osten ib le de 2002, 
ce leb rada  en  Johannesburgo , se acordó  un  objetivo  sim ilar para  red u c ir a  la 
m itad , tam bién  p ara  el año  2015, las c ifras de personas sin saneam iento  básico. 
A sim ism o, num erosos docum entos de organizaciones in ternacionales, incluyen 
decla rac iones en  ese sentido , com o la que surge de la  O bservación  G eneral n° 
15 del «C om ité de D erechos E con ó m ico s,’ Sociales y  C u ltu rales»  de N aciones 
U nidas, que el 15/11/2002, en v irtu d  de la  cual se d ijo  que: “E l ag u a  es un 
recurso  natural lim itado y  un bien  público  fundam ental para la v ida y  la  salud. El 
derecho  hum ano al agua  es ind ispensab le  para  v iv ir d ignam ente y  es cond ición  
p rev ia  para  la rea lizac ión  de o tros derechos hum anos.” (C SJN  42/2013 (49-K ) 
R E C U R S O  D E  H E C H O  K ersieh , Ju an  G abriel y  o tros el A guas B onaerenses
S.A . y  o tros s/ am paro” . Fallo  del 02 /12/2014)

4. El art. 240° del C ódigo C iv il y  C om ercial estab lece que, den tro  de los 
lím ites de los derechos ind iv iduales es tá  “no afectar el funcionam ien to  ni la 
susten tab ilidad  de los ecosistem as de la flora, la fauna, la biodiversidad, el agua, 
los v a lo res cu ltu ra les, el paisaje , en tre  o tro s” .

L a enum eración  es am plia y  n o  taxativa, p ro teg iendo  tan to  el am bien te  
natu ra l com o el cu ltu ra l de acuerdo  a  las norm as de nuestra  C onstitución  N a
cional (arts. 4 I o,42°; 43°; 7 5 ° ,ines. 17, 1 9 ,2 2 ,2 3 ,2 4 y  124° de la C N ) los T rata
dos In ternacionales, la  doctrina y  la ju risp ru d en c ia  de nuestros tribunales.

L a  g ran  m ayoría  de los T ratados In ternacionales sobre las cuestiones am 
b ien ta les tra tan  p recisam ente de esos tem as, p o r ende todos ellos deberán  ap li
carse  para  fijarse  los lím ites del ac tuar de las personas en  n uestra  sociedad, 
tan to  en  su n o rm ativa  expresa com o en  la exposición  de los m otivos que lleva
ron  a  los países a  la  firm a de ta les tratados.
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C ito  solam ente algunos, en  repetic ión  del D ocum ento  R ío  +  20, de 2012, 
p o r ser el m ás reciente y  p o r su im portancia:

A . R eafirm ación de los P rincip ios de R ío  y  los p lanes de acción  an teriores
14. R ecordam os la  D eclaración  de la  C onferencia  de las N aciones U nidas 

sobre el M edio  H um ano, ap robada en  E stocolm o el 16 de ju n io  de 19722.
15. R eafirm am os todos los princip ios de la D eclaración  de R ío  sobre el 

M edio  A m biente y  el D esarro llo , en  particular, entre otros, el de las responsab i
lidades com unes pero  d iferenciadas, enunciado en  su princip io  7.

16. R eafirm am os nuestro  com prom iso  de ap licar ín tegram ente la D eclara
ción  de R ío , el P rogram a 214 , el P lan  para  la u lterio r e jecución  del P rogram a 
215, el P lan  de A plicación  de las D ecisiones de la C um bre M undial sobre el 
D esarro llo  Sostenible (P lan  de A plicación  de las D ecisiones de Johannesburgo) 
y  la  D eclaración  de Johannesburgo  sobre el D esarro llo  Sostenible , el P rogram a 
de A cción  para  el desarro llo  sosten ib le  de los pequeños E stados insulares en 
desarro llo  (P rogram a de A cción  de  B arbados) y  la  E strateg ia  de M auricio  para  
la ejecución  ulterior del P rog ram a de A cción  para  el desarro llo  sosten ib le de los 
pequeños E stados insulares en  desarro llo . R eafirm am os tam bién  nuestro  com 
prom iso  de aplicar ín tegram ente el P rogram a de A cción  en  fav o r de los países 
m en o s  ad e la n tad o s  p a ra  e l d ecen io  2 0 1 1 -2 0 2 0  (P ro g ra m a  d e  A c c ió n  de 
E stam bul), el P rogram a de A cción  de A lm aty: A tenc ión  de las necesidades 
especiales de los países en  desarro llo  sin litoral dentro  de un nuevo  m arco m un
dial para  la  cooperación  en  m ateria  de transporte  de tránsito  para  los países en 
desarro llo  sin litoral y  de tránsito , la  declarac ión  po lítica  sobre las necesidades 
de Á frica  en  m ateria  de desarro llo  y  la  N ueva A lianza  p ara  el D esarro llo  de 
Á frica . R ecordam os asim ism o nuestros com prom isos respecto  de los resu lta
dos de todas las grandes conferencias y  cum bres de las N aciones U nidas en  las 
esferas económ ica, social y  am biental, inclu ida la  D eclaración  del M ilenio , el 
D ocum ento  Final de la C um bre M undial 2005, el C onsenso  de  M onterrey  de la 
C onferencia  In ternacional sobre la  F inanciac ión  para  el D esarro llo , la  D eclara
ción  de D oha sobre la  financiación  para  el desarro llo : docum ento  final de la 
C onferencia  in ternacional de seguim iento  sobre la  financiación  para  el desarro
llo encargada de exam inar la aplicación  del C onsenso de M onterrey , el docu
m ento  final de la  R eunión  P lenaria  de A lto  N ivel de la  A sam blea G eneral sobre 
los O bjetivos de D esarrollo  del M ilenio, el P rogram a de A cción  de la  C onferen
c ia  In ternacional sobre la  P oblación  y  el D esarrollo , las m edidas clave para  
segu ir ejecu tando  el P rogram a de A cción  de la  C onferencia  In ternacional so
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bre la  P ob lación  y  el D esarro llo , y  la  D eclaración  y  la  P la tafo rm a de A cción  de 
Beijing.

A  ello  deberem os a  ag regar los tra tados in ternacionales re feridos a  la  p ro 
te c c ió n  d e l p a tr im o n io  c u ltu ra l  m a te r ia l  e in m a te r ia l y  las n o rm a s  del 
M E R C O S U R  sobre am bien te  (L ey  25.841 que ap ru eb a  el A cuerdo  M arco  
sobre M edio  A m bien te  del M ercosur, suscrip to  en  A sunción  -R e p ú b lic a  del 
P a ra g u a y -  el 22 de ju n io  de 2001, que consta  de once (11) artícu los y  un  (1) 
anexo , en tre  la R epúb lica  A rgentina, la  R epúb lica  F edera tiva  del B rasil, la  R e
púb lica  del P araguay  y  la  R epúb lica  O rien tal del U ruguay); las conclusiones del 
S ubgrupo  de  T rabajo  N ° 6 “M edio  A m bien te” (M E R C O S U R ), en tre  otros.

5. E l art. 241° en  su redacción  final ensam bla  el C ódigo  C iv il y  C om ercia l 
con  las leyes de P resupuestos M ín im os de p ro tección  am biental d ictadas po r el 
C ongreso  N acional en  v irtud  del A rt.41° de la  C onstitución  N acional de la  si
gu ien te  m anera: “A rt. 241°: Jurisd icción . C ualqu iera  sea la  ju risd icc ió n  en  que 
se e jerzan  los derechos, debe respetarse  la  no rm ativa  sobre p resupuestos m ín i
m os de p ro tección  am bien tal” .

A  la fecha del p resen te  trabajo  ellas son:
L ey  N ° 25675(Q -2643)2 - L ey  G eneral del A m bien te  
L ey  N ° 2 5 8 3 1(Q -2741) - R ég im en  de L ib re  A cceso  a la  In fo rm ación  

A m biental
Ley N ° 25688(Q -2647) - R ég im en  de G estión  D e A guas 
L ey  N ° 26331(Q -3030) - P ro tección  de los B osques N ativos 
L ey  N ° 2 6 5 6 2 (Q -3 157) - Ley de Q uem a 
L ey  2 6 8 1 5 (Q -3 3 3 1) - L ey  de M anejo  D el Fuego
L ey  N ° 2663 9 (Q -3 2 0 8 ) - P ro tecc ió n  de los G lac ia res y  del A m bien te  

P erig lac ia l. R esiduos/S ustancias Peligrosas
L ey  N ° 24051 (Q -1784) - R esiduos P eligrosos (R esiduos Pato lógicos/L ista  

D e residuos P elig rosos-R ég im en  P enal)
L ey  N ° 25018(Q -2264) - R esiduos R ad iac tivos [a pesar que la  ley no la 

m en cio n a  expresam ente com o L ey  de P resupuestos M ínim os]

2 Numeración según del Digesto Jurídico Nacional.
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L ey N ° 25612(Q -2591) - G estión  de R esiduos Industriales y  de Servicios
L ey  N ° 25670(Q -2638 - G estión  de P cb 'S
L ey  N ° 25916(Q -2786) - G estión  D e R esiduos D om iciliario

D e m anera que el Juez siem pre debe respetar dichas leyes de presupuestos 
m ínim os, va  de suyo en consecuencia que para ello debe conocerlas y  com o con
clusión, no se puede aplicar ninguna norm a del Derecho Civil y  Com ercial si no lo es 
dentro del m arco de las leyes de presupuestos m ínim os de protección ambiental.

E llo  lleva a  la conclusión que:
1) para  enseñar el derecho  C ivil y  C om ercial y  su aplicación  concreta  hay  

que conocer el derecho  am biental;
2) consecuentem ente, es im perioso inclu ir dentro del P lan de Estudios de 

las carreras jurídicas el “Derecho Am biental” com o obligatoria, de acuerdo 
a  la  m anda C onstitucional del A rt.4 I o de la C onstitución N acional;

3) que solam ente se puede ap licar el D erecho  C ivil y  C om ercia l cono
ciendo las norm as de P resupuestos M ínim os de P ro tección  A m bien tal

6. Los derechos protegidos. E l art. 14° del C C yC  estab lece una ca lifica
ción  de derechos:

A rtícu lo  14. D erechos individuales y  de incidencia colectiva. En este C ód i
go se reconocen:

a ) derechos individuales;
b) derechos de incidencia  colectiva.
L a  ley no am para el ejercicio  abusivo  de los derechos ind iv iduales cuando 

pueda afectar al am biente y  a  los derechos de incidencia  co lec tiva  en  general.

L a  redacción  orig inal del proyecto  estab lec ía  el siguiente texto:
A rt. 14: D erechos individuales y  de incidencia colectiva. E n  este C ódigo se 

reconocen:
a) derechos individuales;
b) derechos individuales, que pueden  ser ejercidos m ed ian te  u n a  acción 

colectiva, si ex iste una  p luralidad  de afectados individuales, con  daños
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com unes pero  d iv isib les o d iferenciados, generados p o r u n a  causa co 
m ún, según lo d ispuesto  en  el L ibro  Tercero, T ítu lo  V, C apítu lo  I.

c ) derechos de incidencia  co lec tiva , que son ind iv isib les y  de uso  com ún. 
El afectado , el D efen so r del P ueblo , las asociaciones reg istradas y  
o tros sujetos que d ispongan  leyes especiales, tienen  leg itim ación  para 
el e jercicio  de derechos de incidencia  co lec tiva  que p ro tegen  al am 
bien te, a  la  com petencia, al usuario  y  al consum idor, así com o a  los 
derechos de incidencia  co lec tiva  en  general.

E n  cierta  fo rm a lo que el p royecto  p re tend ía  era  consagrar en  la no rm a lo 
estab lec id o  p o r el A rt. 43° de la  C onstituc ión  N acional y  la  in terp re tac ión  
p re to rian a  que de e lla  h izo  la  C orte  S uprem a de Ju stic ia  de la  N ación  en  el caso  
H alab i (“H alabi, E rnesto  c/PE N  -  L ey  25873 D t-1563 -  s /A m paro  L ey  16.986” ;
S.C . H .270,L .X L II).

A l suprim irse los derechos individuales hom ogéneos, la ta rea  quedó  incon
clusa, pero, parcialm en te  y a  que siem pre se p o d rá  am parar d ichos derechos de 
conform idad  con  estab lecido  en  la  p rop ia  no rm a constitucional (art. 43° de la 
C onstitución  N acional, L a  G enera l del A m bien te  - L ey 25675-9 ; la  L ey  de D e
fen sa  del C onsum idor 24240 m od ificada  p o r L ey  N ° 26361, art. 52° y  la rica  
ju risp ru d en c ia  de nuestros tribunales, inclu ido  el fallo  H alab i), po rque no se ha 
reg lam entado  en  defin itiva los derechos sobre in tereses ind iv iduales hom ogé
neos, va  de suyo , que todo  lo d icho  en  caso  H alab i po r la  C orte  S uprem a de 
Ju stic ia  de la N ación  , sobre ta les derechos se encuen tra  p lenam ente v igente.

D en tro  de tales D erechos de inc idenc ia  co lec tiva  están  en  prim erísim o  
lugar los derechos am bientales, y a  que el am bien te  pertenece a  to d a  la com uni
dad, pero  es en  sí indivisible.

7. O tro  cam bio  fundam ental para  las c iencias ju ríd icas  es el cam bio  del 
concep to  de b ienes y  cosas.

E l v iejo  C ód igo  C ivil es tab lec ía  que las cosas eran  “ los ob jetos m ateria les 
suscep tib les de ten er un  v alo r” (art. 231 Io del C C ), es decir que aquellos b ienes 
lib res (po r ej. el aire), que no  tien en  un  v a lo r económ ico , no eran  objeto  de 
p ro tección  ju ríd ica , así com o en la  econom ía  so lam ente se valo ran  los b ienes 
que tienen  un v a lo r de cam bio  en  el m ercado.

Los artícu los 15o y  16o del C ódigo  C ivil y  C om ercial establecen los concep
to s  de b ienes y  cosas, pero  con  u n a  gran  d iferencia  esos derechos “pueden 
recae r sobre b ienes susceptib les de v a lo r económ ico” .
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Va de suyo que la  pro tección  ju ríd ica  del nuevo C ódigo se ex tiende a  b ie
nes y  cosas que no son susceptib les de v alo r económ ico , pero  son ú tiles y  
valiosos para  la  sociedad com o el paisaje y  los b ienes que lo in tegran y  po r ende 
son objetos m ateria les o inm ateriales susceptib les de p ro tección  ju ríd ica.

8. Los Derechos de las com unidades indígenas: E n  cierta form a el art. 18° del 
C CyC ha dejado librado a  las norm as de la Constitución N acional, art. 75°, inc. 17. 

CN. Art. 75° inc. 17°: Garantizar el respeto a su identidad y  el 
derecho a una educación bilingüe e ínter cultural; reconocer la  
personería Jurídica de sus comunidades, y  la posesión y  propie
dad comunitarias de las tierras que tradicionalmente ocupan; y  
regular la entrega de otras aptas y  suficientes para  el desarrollo 
humano; ninguna de ellas será  enajenable, transm isible ni sus
ceptible de gravámenes o embargos. Asegurar su participación en 
la gestión referida a sus recursos naturales y  a los demás intereses 
que los afecten. Las provincias pueden ejercer concurrentemente 
estas atribuciones.

P or ende lo ún ico  que el C ódigo C ivil y  C om ercial reg u la  en  su tex to  es “ la 
propiedad  com unitaria” indígena, de acuerdo al propio tex to  constitucional: 

Artículol8: la posesión y  propiedad comunitarias de las tierras que 
tradicionalmente ocupan; y  regular la entrega de otras aptas y  sufi
cientes para el desarrollo humano; ninguna de ellas será enajena
ble, transmisible ni susceptible de gravámenes o embargos

A dem ás del texto  constitucional an tes indicado se desprende la  im prescin 
d ib le su partic ipación  de d ichas com unidades en la gestión  re ferida a  sus recur
sos natura les y  a  los dem ás in tereses que los afecten , tan to  el o rden  nacional.

En re lación  a  su personería  ju ríd ica , pueden  y  deben  ser reconocidas tanto  
p o r el E stado N acional, com o p o r las provincias. Ya que de n inguna m anera la 
N ación  pod ía  arrogarse la exclusiv idad  de estos institutos, cuando expresam en
te  p o r la m anda constitucional, son facu ltades “concurren tes” de la N ación  y 
las P rovincias.

P or si ello fuera poco, la  L ey  N ° 24071, de je ra rq u ía  superio r al C ódigo 
C ivil y  C om ercial, que aprueba convenio  169 de la  o rgan ización  in ternacional 
del trabajo  sobre pueblos indígenas y  tribales en  países independientes, adopta
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do  en  G inebra, Suiza, en la  76a R eun ión  de la C onferencia  In ternacional del 
T rabajo , se encuen tra  p lenam ente v igente.

Artículo 15.1: Los derechos de los pueblos interesados a los recursos
naturales existentes en sus tierras deberán protegerse especialmente.
Estos derechos comprenden el derecho de esos pueblos a participar en
la utilización, administración y  conservación de dichos recursos.

En sín tesis n ada  nuevo  hay  agregado  a  lo y a  existen te , salvo la  enum era
ción  exp resa  de algunos de sus derechos hum anos reconocidos.

9. L a com patib ilización  del nuevo  C ódigo y  el daño am biental colectivo: El 
daño  am bien tal es ta  constitucional izado en  el art. 41° de la C N : “A rt. 41°: ( . . . )  
E l daño  am bien tal generará  prio ritariam ente la  ob ligación  de recom poner, se
gún  lo estab lezca  la ley” .

E xistirían  algunas dudas en  re lac ión  a  los artícu los 27 al 29° de la  L ey  
G enera l del A m bien te  y  de las leyes de presupuestos m ín im os de pro tección  
am biental, re feridos al “daño am bien tal co lec tivo” en  su rem isión  al art. 1113° 
del ac tual C ódigo  C ivil (L ey N ° 24051, art. 45°; L ey  N ° 25621, art. 40°; L ey  N ° 
25670 , art. 19°; L ey  N °2 6 3 3 1, art. 20°).

E n  tal sen tido  el art. 1737° del C C  y  C. al estab lecer el concepto  de daño 
d ice  que “H ay daño  cuando se lesiona una derecho  o un  in terés no rep robado  
p o r el o rdenam ien to , que tenga po r objeto  la persona, el patrim onio , o un  dere
cho  de inc idenc ia  colectiva.

A rt. 1749: E s responsable directo  (del daño) quien  incum ple una  obligación 
u ocasiona  un daño  in justificado  po r acción u om isión.

E l art. 1751°: Si varias personas partic ipan  en  la  p roducción  del daño  que 
tien e  u n a  causa  úrrica, se ap lican  las reg las de las ob ligaciones solidarias.

E l art. 1753, la  responsab ilidad  p o r el hecho  del dependien te. Se responde 
objetivam ente.

E l art. 1757°. H echo de las cosas y  ac tiv idades riesgosas. T oda persona 
responde p o r el daño  causado  p o r el riesgo  o v ic io  de las cosas. O  de las ac ti
v idades de sean riesgosas o pelig rosas p o r su natura leza , po r los m ed ios em 
p leados o po r las c ircunstancias de su realización . L a  responsab ilidad  es ob jeti
va. N o  son ex im entes la  au to rización  adm in istra tiva  p ara  uso  de la co sa  o  la 
rea lizac ión  de la ac tiv idad , ni el cum plim ien to  de las técn icas de prevención .
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Si la  responsabilidad  de pelig rosa es realizada por un  grupo de personas, 
todos sus in tegrantes responden  so lidariam ente po r el daño causado  po r uno  o 
m ás de sus m iem bros (art. 1762).

P o r lo tan to  el abanico  de daños v a  m ucho m ás a llá  del art. 1113° del 
C ód igo  C ivil, consecuentem ente están  serán las nuevas responsab ilidades que 
p o r daño  am biental colectivo  deben cargar los responsab les del daño  am biental 
co lectivo , en v irtud  del p rincip io  de “congruencia” (art. 4o, de la  L ey  N ° 25675, 
L ey  G eneral del A m biente).

10. La protección de los derechos individuales ambientales: C om o 
sabem os tenem os daños al am biente (por ej. C on tam inación  de las aguas) y  el 
daño a  las personas (salud, vida, patrim onio , etc.,) en v irtud  del am biente conta
m inado  (daños de rebote).

E l C ódigo  C ivil regu laba en  el art. 2618:
Las molestias que ocasionen el humo, calor, olores, luminosidad, 
ruidos, vibraciones o daños similares por el ejercicio de activida
des en inmuebles vecinos, no deben exceder la normal tolerancia 
teniendo en cuenta las condiciones del lugar y  aunque mediare au
torización administrativa para  aquéllas.

E l nuevo C ódigo C ivil y  C om ercial regu la  el tem a con  algunas im portantes 
m odificaciones. E n  m ateria  de derecho com parado  la norm al to lerancia  entre 
vecinos, se da  al hab lar de “nw/sawces” en el derecho anglosajón  (common 
law) y  “trouble de voisinage” en  el derecho  francés.

E l C ódigo establece:
Artículo 1973: Inmisiones. Las molestias que ocasionan el humo, ca
lor, olores, luminosidad, ruidos, vibraciones o inmisiones similares 
por el ejercicio de actividades en inmuebles vecinos, no deben exce
der la normal tolerancia teniendo en cuenta las condiciones del lu
gar y  aunque medie autorización administrativa para aquéllas.
Según las circunstancias del caso, los jueces pueden disponer la 
remoción de la causa de la molestia o su cesación y  la indemniza
ción de los daños. Para disponer el cese de la inmisión, el juez  debe 
ponderar especialmente el respeto debido al uso regular de la pro-
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piedad, la prioridad en el uso, el interés general y  las exigencias de 
. la producción.

El art. 1973° lleva por título: “ inmisiones”, que de acuerdo a  la vigésim a tercera 
edición del D iccionario de la  L engua de la R A E  tiene por significado “A gresión 
A m biental o concentración de la contam inación en un lugar y  en un m om ento con
cretos” . Va de suyo que sin lugar a  dudas se trata de una norm a am biental.

En su p rim era  parte  es casi cop ia  del árt. 2618°, reem plazando  la frase 
“daños sim ilares” p o r “ inm isiones sim ilares” .

L as m olestias que superan  la  norm al to lerancia  se pueden  sin te tizar de la 
sigu ien te  m anera:

a ) Se tra ta  de inm isiones inm ateriales; en principio, y a  que el hum o o la luz 
in tensa, es una  inm isión  m ateria l, que con tam ina  el a ire  que  resp ira
m os.

b) P rov ienen  de la  activ idad  del hom bre;
c) Se p roducen  en  inm uebles vecino , pero  se p ropagan  a  los linderos;
d) E xcluye las llam ada “ inm isiones ideales” com o exposiciones que cau

sen h o rro r o sean de m al gusto;
e ) Son m edia tas o indirectas;
f) El inm ueble no tiene que ser próxim o, sino que puede estar m ás alejado.
g) A  la que ag regaría  que pueden  afectar derechos ind iv iduales o dere

chos de inc idenc ia  co lec tiva (art. 14° del C ód igo  C ivil y  C om ercial).
Ya hem os v isto  que la  au torización  adm in istra tiva  no es obstácu lo  para  la 

ap licac ión  de la  no rm a (art. 1.757 CC y  C.). 11

11. Conclusiones

a) L a  no rm ativ a  constitucional /  legal am bien tal se in troducido  p ro funda
m en te  en el C ódigo  C ivil y  C om ercial.

Solam ente hem os tocado  algunos de los tem as que consideram os los m ás 
im portan tes en  la  re lación  D erecho  A m bien tal y  D erecho  C iv il y  C om ercia l.

L a  re fo rm a m ás im portan te de nuestro  o rdenam iento  ju ríd ico  al in icio del 
sig lo  X X I, h a  recep tado , com o debía, al D erecho  A m biental.



362 Carlos Aníbal R odríguez

D esde que estud iam os” In troducción  al D erecho” en  la F acultad , siem pre 
nos d ijeron  y  hoy  decim os que, el D erecho  nos m arca el lím ite de lo perm itido  
en  todas nuestras acciones u  om isiones de nuestra  v id a  diaria.

P o r ende todo lo que haga  el ser hum ano conform e nuestro  derecho, en 
sus variadas activ idades y  dentro  de su m argen  de libertad , siem pre tuvo  y  
ahora con  consagración  legislativa, a  partir del 01 de agosto  del co rrien te  año, 
tien e  com o lím ite in franqueable e ineludible, no afectar el am biente, en su con
cepción  am plia com o lo p lan tea  el art. 41° de la  C onstitución N acional. N atural, 
social, cu ltu ra l m ateria l e inm aterial y  esencialm ente la  “calidad  de v id a” de 
todos los argentinos.

Es un nuevo m andam iento  legal al que estam os obligados “todos” los habi
tan tes. E sperem os que se haga  realidad.

b) Va de suyo que es im perioso  e im postergable inclu ir dentro  del p lan  de 
estud ios de las carreras de D erecho  el D erecho  A m biental, ún ica fo rm a de 
en tender acabadam ente e in terp re tar el C ódigo  C iv il y  C om ercial de la  N ación .


